
Cumple

Componente Cant. UDM No. Requerimientos mínimos Detalles Evaluación "METRO TECNOLOGIA SRL" Comentario "METRO TECNOLOGIA SRL"

1 Televisores
6 televisores Smart TV tamaño de pantalla 55" 

con su Base de pared incluida
Cumple Cumple con lo requerido (Pagina 3- 4)

2 Bases

La base de pared debe ser de movimiento 

flexible para poder trabajar detrás de las 

pantallas

Cumple Cumple con lo requerido (Pagina 3- 4)

3 características “Televisor sin Bordes” Cumple Cumple con lo requerido (Pagina 3- 4)

4 características Televisores para Sistema de video Wall No cumple
No se menciona matriz ni característica Video 

Wall

5 características
Capacidad de hacer Mirror con equipos 

Android y Windows (Tablets y Portátiles)
Cumple Cumple con lo requerido (Pagina 3- 4)

6 características
AIRPLAY 2: capacidad de reproducir imágenes 

de equipos Apple (celular y tabletas).
Cumple Cumple con lo requerido (Pagina 3- 4)

7 resolución Resolución 1920 * 1080 (FULL HD Cumple Cumple con lo requerido (Pagina 3- 4)
8 Brillo Brillo (Típico) 500 bits Cumple Cumple con lo requerido (Pagina 3- 4)
9 Colores Colores de la Pantalla 8 bits – 16.7m. Cumple Cumple con lo requerido (Pagina 3- 4)

10 características Frecuencia de escaneo H 30kHz ~ 81kHz. Cumple Cumple con lo requerido (Pagina 3- 4)
11 Puertos Entrada display port 1.2 o HDMI 2.0. Cumple Cumple con lo requerido (Pagina 3- 4)
12 Puertos HDCP 2.2 Audio MiniJack estéreo y RJ 45. Cumple Cumple con lo requerido (Pagina 3- 4)
13 características Convergencia: Móvil a TV. Cumple Cumple con lo requerido (Pagina 3- 4)
14 características Montaje VESA 600 * 400 mm. Cumple Cumple con lo requerido (Pagina 3- 4)
15 características Bisel estrecho extremo. Cumple Cumple con lo requerido (Pagina 3- 4)

16 Instalación
Instalación, configuración y puesta en 

producción del Video Wall incluida
No cumple

La instalación sugiere una configuración de 

pantallas de manera independiente, no cuenta 

con integración de Video Wall.

17 Garantía 1 año de garantía en piezas y servicios Cumple Cumple con lo requerido (Pagina 2)
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Descripción

Sol
Solución Video Wall para salón 

de Reuniones de la SCJ

Evaluador - Tipo de evaluación

Empresas Evaluadas

INICIO MATRIZ DE EVALUACIÓN

01/02/2024

Evaluación Técnica Individual

Bienes y/o Servicios Requeridos por la Institución

Consejo del Poder Judicial

Nombre del Proceso:

Referencia del Proceso:

Evaluación CM-2024-002 Adquisición de solución de video Wall para salones de reuniones Suprema Corte de Justicia, dirigido a MIPYMES (Desierto CM-2023-242)

CM-2024-002

FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA

Fecha de Evaluación:
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Cumple

Evaluador - Tipo de evaluación

INICIO MATRIZ DE EVALUACIÓN

01/02/2024

Evaluación Técnica Individual

Consejo del Poder Judicial

Nombre del Proceso:

Referencia del Proceso:

Evaluación CM-2024-002 Adquisición de solución de video Wall para salones de reuniones Suprema Corte de Justicia, dirigido a MIPYMES (Desierto CM-2023-242)

CM-2024-002

FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA

Fecha de Evaluación:

Componente Cant. UDM No. Requerimientos mínimos Evaluación "METRO TECNOLOGIA SRL" Comentario "METRO TECNOLOGIA SRL"

1 Tiempo de entrega 30 dias Cumple Cumple con lo requerido
2 Certificacion equipos nuevos Cumple Cumple con lo requerido
3 Experiencia del oferente Cumple Cumple con lo requerido

Evaluación realizada por:

Revisado por:

Federico Marte R.

Soporte Técnico I

Wendy Suero Quezada

Coordinadora de Servicios TIC

Generales

Pantaleón Cordero

Welvis Beltrán

Director TIC

Gerente de Servicios TIC

Descripción

En nuestra calidad de perito técnico designado para el proceso de Evaluación CM-2024-002 Adquisición de solución de video Wall para salones de reuniones Suprema Corte de Justicia, dirigido a MIPYMES (Desierto CM-2023-242) para Consejo del Poder Judicial,  les 

comunicamos que hemos concluido satisfactoriamente el proceso de evaluación técnica, tal y como fue establecido en el cronograma de la adquisición.  Remitimos anexo a esta comunicación los informes individuales para el referido proceso, en los cuales 

aseguramos que los criterios utilizados tanto para la evaluación técnica, así como para la elaboración de los informes han sido exclusivamente enmarcados en principios éticos, de transparencia, de imparcialidad y de procurar proteger los intereses del Poder Judicial, 

luego de verificando el cumplimiento de la propuesta, de parte de DTI queda habilitado el proceso para la siguiente fase de los procedimientos de revisión.
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